
 

DOLORES, 20 de Mayo  del 2026 

 

Visto el informe elevado por el Centro de Investigación y Control del Doping del Hipódromo de San 

Isidro, en relación al resultado de los análisis efectuados al material extraído al SPC “CHAPTER 

NINE”, que participara en la 4ta carrera de carácter Oficial No Computable del día 19 del mes de 

Abril del 2026, quedando 2º (SEGUNDO) en el puesto del marcador oficial, quien estuviera a cargo 

del entrenador ALDAY GERMAN CEFERINO, DNI 22.727.150, del cual ha resultado una infracción a 

lo determinado en el Art 25, inc. II apartado C del Reglamento General de Carreras – 

TRATAMIENTO TERAPÉUTICO NO AUTORIZADO-encontrando en el mismo una sustancia no 

autorizada denominada “CLENBUTEROL” 

 

La Comisión de carreras en su sesión del día 20 de Mayo del 2026: 

RESUELVE 

1º Suspender por el término de 6 (seis) meses, que se computarán desde el día 14 de Mayo del 

2026, hasta el día 13 de Noviembre del 2026, inclusive, al entrenador  ALDAY GERMAN CEFERINO 

responsable de la inscripción y presentación del  SPC CHAPTER NINE, en la 4ta carrera del día 19 

de Abril del 2026, en el Hipódromo de Dolores. 

2º Suspender por el término de 2 (dos) meses, que se computará desde el día 14 de Mayo del 

2026, y hasta el 13 de Julio del 2026, inclusive, al SPC CHAPTER NINE 

3º Distanciar del marcador oficial al SPC CHAPTER NINE quedando de la siguiente manera: 1º SOY 

ISLEÑO- 2º NO TIENE CONTRAS- 3º LA PLAZA MAYOR- 4º  MUY LUJOSO- 5º PORTEÑO Y BAILARIN- 

6º PAGUE MATISSE- DISTANCIADO: CHAPTER NINE​     

4º Regístrese y notifíquese de la presente resolución al Instituto Provincial de Lotería y Casinos y a 

los interesados; 

5º Comuníquese 

 


